
DILESACORP S.A. 
  

Guayaquil, 02 de Diciembre del 2013 

Señor 

CHRISTIAN JOSE CEVALLOS VILLACIS 
Ciudad 07 17Z mM 06 

De mi Consideración; 

Me es grato comunicarle que en la sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía  DILESACORP S.A., 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de ELEGIRLO para el desempeño 

de las funciones de GERENTE GENERAL, de la misma, por un periodo 

estatutario de CINCO AÑOS..- 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañia, en forma individual.- 

DILESACORP $.A., es una Sociedad Anónima legalmente constituida 
en la República del Ecuador mediante Escritura Pública que autorizó el 

Notario Suplente Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Abogado 

Pedro Enríquez León el 07 de Julio del 2006 e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 17 de Agosto del 2006.- 

Atentamente, 

  

    
ABG. VANES LF A. 
SECRET. 

RAZON: Acepto la designación que antecede, declarando que soy 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, 

portador de la cedula de ciudadanía No.091970262-1, Guayaquil, 02 
Diciembre del 2013. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Diciembre del dos' mil trece queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DILESACORP S.A., 

a favor de CHRISTIAN JOSE CEVALLOS VILLACIS, de fojas 10. 429 

a 10,431, Registro de Nombramientos número 3. 376. 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de ta o el 
declarante cuando esta o este provee tóda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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